
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 4695

MIÉRCOLES, 31 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 69

1/10

C
V
E
-2

0
1
4
-1

8
4
6
9

  

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2014-18469   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora del Informe de 
Evaluación de los Edifi cios en el Ayuntamiento de Comillas y del Pre-
cio Público por prestación del servicio de emisión del mismo.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
reguladora del Informe de Evaluación de los Edifi cios en el Ayuntamiento de Comillas y del 
precio público por prestación del servicio de emisión del mismo. 

 El texto íntegro de dicha ordenanza se hace público a continuación, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Comillas, 19 de diciembre de 2014. 

 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda Llano. 

 ORDENANZA REGULADORA DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS
EN EL AYUNTAMIENTO DE COMILLAS 
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 Disposición transitoria. Calendario de realización de los Informes de Evaluación 

 Disposición fi nal. Entrada en vigor 

 ANEXO 1. Defi niciones 

 Artículo 1. El Informe de Evaluación de Edifi cios: Objeto de la Ordenanza. 

 Se establece la obligación de realizar un Informe de Evaluación periódico de los edifi cios con 
el objeto de acreditar la situación en que se encuentran, al menos en relación con el estado de 
conservación del edifi cio y con el cumplimiento de la normativa vigente sobre accesibilidad uni-
versal, así como, en los edifi cios de tipología residencial de vivienda colectiva, sobre el grado 
de efi ciencia energética de los mismos, determinando, en su caso, las defi ciencias en el estado 
de conservación que deben ser subsanadas o la susceptibilidad de realizar ajustes razonables 
en materia de accesibilidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 8/2013, 
de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

 Artículo 2. Participación ciudadana. 

 1. Los órganos responsables de la tramitación de los expedientes a que se refi ere esta Or-
denanza facilitarán la participación de los vecinos a través de sus entidades representativas. A 
tal efecto, las asociaciones vecinales que estén debidamente inscritas en el registro municipal 
correspondiente tendrán la consideración de interesados en cualquiera de los procedimientos, 
en su zona de infl uencia, a que se refi ere esta Ordenanza desde su personación en los mismos, 
siempre que se garantice lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 2. La Administración Local, con el fi n de promover el establecimiento del Informe de Evalua-
ción, así como su desarrollo y aplicación, podrá solicitar la colaboración de dichas asociaciones 
en aquellos supuestos en los que la problemática social lo haga aconsejable, así como de los 
Colegios Profesionales que en cada caso corresponda. 

 Artículo 3. Obligados. 

 1. Están obligados a efectuar el Informe de Evaluación de Edifi cios los propietarios de los 
mismos. 

 2. Las obras necesarias para subsanar las defi ciencias en el estado de conservación serán 
obligatorias para los propietarios de los edifi cios, y su incumplimiento en el plazo que en cada 
caso se determine o según la normativa vigente, supondrá la aplicación del régimen sanciona-
dor que forma parte de esta Ordenanza. 

 3. No obstante lo anterior, los arrendatarios de los inmuebles quedarán facultados para, 
ante el incumplimiento del propietario, solicitar de la Administración realizar el Informe de Eva-
luación del Edifi cio, así como a solicitar las oportunas ayudas que pudieran haberse previsto, 
siempre y cuando las mismas vayan dirigidas a soportar el deber forzoso de conservación, y 
todo ello sin perjuicio de la relación jurídico privada que derivada del contrato de arrenda-
miento pudiera existir entre arrendador y arrendatario. 

 Artículo 4. Plazos y edifi cios sujetos a Informe de Evaluación. 

 1. Están sujetos a primer Informe de Evaluación del Edifi cio: 

 a. Todos los edifi cios con antigüedad superior a 50 años cuya tipología sea residencial de 
vivienda colectiva a los que se refi ere la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, rege-
neración y renovación urbanas. 

 b. Los edifi cios cuyos titulares pretendan acogerse a ayudas públicas con el objetivo de 
acometer obras de conservación, accesibilidad universal o efi ciencia energética. 

 El Informe de Evaluación del Edifi cio se llevará a cabo en el plazo máximo de cinco años 
desde la fecha en que alcancen dicha antigüedad o de la fecha de terminación total de una 
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intervención que haya alterado la confi guración arquitectónica del edifi cio, o dentro del plazo 
específi co que se conceda al propietario del edifi cio cuando fuera requerido para ello de forma 
expresa por el Ayuntamiento, salvo que ya cuenten con una inspección técnica vigente reali-
zada de conformidad con su normativa aplicable y con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 8/2013, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, en cuyo caso se exigirá el 
Informe de Evaluación cuando corresponda su primera revisión de acuerdo con aquella nor-
mativa, siempre que la misma no supere el plazo de diez años a contar desde la aplicación de 
la Ley 8/2013. 

 En cualquier caso, cuando los Servicios Técnicos Municipales detecten defi ciencias en el 
estado general de un edifi cio, el Ayuntamiento podrá requerir a su propietario de forma antici-
pada para que realice el Informe de Evaluación del Edifi cio. 

 2. Cada diez años, desde el primer Informe de Evaluación, se deberá renovar el Informe 
de Evaluación del Edifi cio conforme a los modelos ofi cialmente aprobados, computándose la 
fecha desde la fecha del vencimiento de cada obligación, con independencia de la fecha de 
presentación del anterior informe. 

 3. En la presente ordenanza se entiende como edad de la edifi cación el tiempo transcurrido 
desde la fecha de terminación total de las obras de construcción, que se acreditará mediante 
certifi cado fi nal de obra, licencia de primera ocupación o cualquier otro medio de prueba ad-
misible en derecho. En el caso de no existir dicha documentación, el Ayuntamiento estimará 
la edad basándose en cualquier dato que lo justifi que. No obstante, cuando se trate de inter-
venciones que alteren la confi guración arquitectónica del edifi cio, el plazo de presentación del 
Informe de Evaluación, así como el de las sucesivas renovaciones comenzará a contar a partir 
de la fecha de terminación de las referidas obras. Para el cómputo de la edad de la edifi cación, 
en aquellos casos en que no sea posible determinar la fecha exacta de terminación de las 
obras, bastará con tener en cuenta el año aproximado. 

 Artículo 5. Capacitación para el Informe de Evaluación de los Edifi cios. 

 1. El Informe de la Evaluación de los Edifi cios podrá ser suscrito tanto por los técnicos 
facultativos competentes como, en su caso, por las entidades de inspección registradas que 
pudieran existir en las Comunidades Autónomas, siempre que cuenten con dichos técnicos. 
A tales efectos se considera técnico facultativo competente el que cumpla con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 8/2013, de 26 de junio de 2013, de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas. 

 2. Cuando se trate de edifi cios pertenecientes a las Administraciones Públicas enumeradas 
en el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán suscribir los Informes de 
Evaluación, en su caso, los responsables de los correspondientes servicios técnicos que, por 
su capacitación profesional, puedan asumir las mismas funciones a que se refi ere el apartado 
anterior. 

 3. Las defi ciencias que se observen en relación con la evaluación de lo dispuesto en el ar-
tículo 4.2 se justifi carán en el Informe bajo el criterio y la responsabilidad del técnico compe-
tente que lo suscriba. 

 Artículo 6. Relación anual de edifi cios obligados a efectuar el Informe de Evaluación. 

 El Ayuntamiento, a través del órgano municipal competente, podrá publicar anualmente la 
relación de edifi cios que, de acuerdo con la normativa en vigor y la presente Ordenanza, estén 
obligados a efectuar el Informe de Evaluación, pudiendo establecer en la misma el plazo para 
el cumplimiento efectivo de dicha obligación. 

 Este padrón podrá exponerse al público durante un plazo de treinta días dentro del año 
anterior al inicio del plazo establecido en los párrafos anteriores y se anunciará mediante la 
publicación de edictos en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma sin perjuicio de su di-
fusión por otros medios que se estimen convenientes, en particular la página web municipal. 
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 Artículo 7. Registro de Edifi cios. 

 1. Para facilitar el cumplimiento del deber de realizar el Informe de Evaluación exigido, el 
Ayuntamiento elaborará un Registro de Edifi cios obligados a realizar el Informe de Evaluación, 
que será renovado anualmente con la inclusión de los nuevos edifi cios que por su antigüedad 
queden sujetos a esta obligación. 

 2. En el Registro de Edifi cios se anotarán todas las actuaciones que se realicen en los edifi -
cios con un Informe de Evaluación favorable o desfavorable, así como las obras realizadas para 
subsanar las defi ciencias detectadas en el estado de conservación de los edifi cios con Informe 
de Evaluación desfavorable, así como cualquier otra información relacionada con el deber de 
conservación. 

 3. Este Registro de Edifi cios obligados a realizar el Informe de Evaluación, que deberá estar 
informatizado, recogerá de forma centralizada los datos referentes a los mismos, cuyo conte-
nido estará en relación con el Informe de Evaluación emitido tras la inspección visual realizada, 
con indicación de, al menos, los siguientes datos: 

 a) Emplazamiento, características, nivel de protección del edifi cio y pertenencia, en su caso, 
al centro histórico o a cascos históricos 

 b) Fecha de construcción o, en su defecto, año aproximado. 

 c) Informes de Evaluación realizados previamente, especifi cando su resultado y en caso de 
que hubiese sido desfavorable, la naturaleza de las defi ciencias, si se realizaron las obras o 
tomaron las medidas señaladas, el grado de efectividad de las mismas, así como cuantos otros 
datos complementarios se consideren necesarios, y obras de mantenimiento y conservación 
ejecutadas. 

 d) Descripción de la licencia solicitada u orden de ejecución dictada, a raíz de un Informe 
de Evaluación desfavorable. 

 4. Este Registro es de carácter interno y su fi nalidad es el control municipal del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en cuanto al deber de conservación y el resto de la 
normativa exigida legalmente. Los datos obrantes en el Registro serán públicos a los solos 
efectos estadísticos. 

 5. Sus funciones incluyen el registro y control de los plazos señalados en esta Ordenanza. 

 Artículo 8. Condiciones del edifi cio que debe evaluar el Informe de Evaluación. 

 1. A efectos de evaluar el estado de conservación de los edifi cios, el Informe de Evaluación 
deberá comprobar, al menos, que se satisfacen las siguientes condiciones básicas de la edifi -
cación: 

 a) La seguridad estructural, examinando que no se producen en el edifi cio, o partes del 
mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los for-
jados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente 
la resistencia mecánica y la estabilidad del edifi cio. 

 b) La higiene, salud y protección del medio ambiente, tratada en adelante bajo el término 
salubridad considerando, al menos, los siguientes aspectos: 

 — La protección frente a la humedad, atendiendo a que se limite el riesgo previsible de 
presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edifi cios y en sus cerramientos. 

 — El suministro de agua, comprobando que los edifi cios dispongan de medios adecuados 
para suministrar al equipamiento higiénico previsto agua apta para el consumo de forma sos-
tenible. 

 — La evacuación de aguas, examinando que los edifi cios dispongan de medios adecuados 
para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con 
las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

 c) La seguridad en las instalaciones comunes de electricidad del edifi cio. 

 2. El Informe de Evaluación evaluará las condiciones básicas de accesibilidad universal y 
no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de las edifi ca-
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ciones, de acuerdo con la normativa vigente, estableciendo si el edifi cio es susceptible o no de 
realizar ajustes razonables para satisfacerlas. 

 3. En el caso de edifi caciones con tipología residencial de vivienda colectiva, el Informe de 
Evaluación incorporará también la certifi cación de la efi ciencia energética del edifi cio, con el 
contenido y mediante el procedimiento establecido para la misma por la normativa vigente y 
con independencia de su venta o alquiler, en todo o en parte. 

 Artículo 9. Contenido de los Informes de Evaluación. 

 1. Los Informes de Evaluación que se emitan a resultas de las inspecciones deberán conte-
ner toda la información relativa a las condiciones del edifi cio establecidas en el artículo 8 de la 
presente Ordenanza, haciendo referencia necesariamente a los siguientes apartados: 

 a) Evaluación del estado de conservación del edifi cio, incluyendo estructura y cimentación; 
fachadas interiores, exteriores, medianerías y otros elementos, en especial los que pudieran 
suponer un peligro para las personas, tales como cornisas, salientes, vuelos o elementos or-
namentales, entre otros; cubiertas y azoteas; instalaciones comunes de suministro de agua, 
saneamiento y electricidad del edifi cio. 

 b) Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las perso-
nas con discapacidad para el acceso y utilización de las edifi caciones, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, estableciendo si el edifi cio es susceptible o no de realizar ajustes razonables 
para satisfacerlas. 

 c) Certifi cación de efi ciencia energética, con el contenido y mediante el procedimiento es-
tablecido para la misma por la normativa vigente y que servirá como certifi cado de efi ciencia 
energética de cada una de las viviendas que integran el edifi cio en el caso de su venta o al-
quiler. Además, esta información también podrá servir para el establecimiento de medidas de 
mejora de la efi ciencia energética de las edifi caciones, sin que en ningún caso pueda tener 
efectos para el resultado, favorable o desfavorable, de la inspección visual. 

 d) Plano de situación: plano parcelario del emplazamiento, a escala mínima 1:1000 y en 
formato DIN-A4, donde se defi nan gráfi camente tanto los límites de la parcela como las edifi -
caciones y construcciones inspeccionadas. 

 e) Fotografías del exterior (fachadas y cubierta) y zonas comunes (portal, escaleras, patios) 
del interior del edifi cio, expresivas del contenido del informe, en las que se aprecien, en su 
caso, las defi ciencias detectadas y los elementos reparados o sobre los que se haya actuado. 

 f) Características del emplazamiento: zona (urbana, rural o núcleo rural), calle (dimensión 
de calzada y aceras), altura de edifi cios colindantes, servicios de suministro (abastecimiento, 
alcantarillado, electricidad, teléfono). 

 g) Señalar la existencia de ventilación directa o forzada de estancias y cuartos húmedos, 
condiciones de seguridad al fuego y presencia de materiales peligrosos. 

 h) Se aportará el fi chero *.cex correspondiente a la elaboración del CEE y/o los archivos 
digitales que permitan el tratamiento informatizado de la información, con el formato que se 
determine por los servicios técnicos municipales. 

 Artículo 10. Evaluación y resultado del Informe de Evaluación de los Edifi cios. 

 1. La evaluación del estado de conservación del edifi cio se realizará en los términos de fa-
vorable o desfavorable. Será favorable respecto al estado de conservación únicamente cuando 
el edifi cio cumpla los requisitos básicos de la edifi cación en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 8 de la presente Ordenanza. En caso de incumplimiento de alguna de 
dichas condiciones, el resultado será desfavorable. 

 2. En el supuesto de que el resultado de la inspección visual sea desfavorable, en sus partes 
referidas a la conservación, deberá refl ejarse además, el siguiente contenido: 

 a) Descripción y localización de las defi ciencias que deban ser subsanadas. 

 b) Descripción de sus posibles causas. 
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 c) Descripción de las medidas inmediatas de seguridad que se hayan adoptado o que sea 
preciso adoptar para garantizar la seguridad de los ocupantes del edifi cio, vecinos, colindantes 
y transeúntes, en caso de ser necesarias. 

 d) Grado de ejecución y efectividad de las medidas adoptadas y de las obras realizadas 
para la subsanación de defi ciencias descritas en anteriores inspecciones técnicas del edifi cio o 
Informes de Evaluación. 

 e) Estimación de la necesidad de un proyecto técnico para acometer las intervenciones de 
reparación. 

 f) Plazo para la realización de las intervenciones. 

 g) Naturaleza de los tipos de intervención, pudiendo ser ésta inmediata, muy urgente, ur-
gente, necesaria a medio plazo y/o de mantenimiento, entendiendo por tales: 

 Grado 1.- Inmediata: Intervención a adoptar en un plazo máximo de 24 horas, acudiendo 
al servicio de extinción de incendios si no se disponen de otros medios, en supuestos de con-
fl uencia de deterioros extremos, con riesgo de colapso del elemento y con riesgo inminente de 
daños a personas o bienes ajenos, y cuando sea necesario adoptar medidas de seguridad como 
apuntalar, desalojar, cerrar el acceso a una zona del edifi cio, montar bandejas de seguridad 
para evitar desprendimientos, etc. 

 Grado 2.- Urgente o muy urgente: Intervención asociada a daños importantes de las partes 
del edifi cio o de sus elementos, que conllevan un riesgo a corto o medio plazo para personas 
o bienes ajenos, pero para los que se considera que, por su estado de degradación, el plazo 
máximo que se debe establecer para este tipo de actuación debe de ser de tres a seis meses, 
independientemente de la necesidad o no de disponer de medios auxiliares de seguridad. 

 Grado 3.- Necesaria a medio plazo: A asociar con defi ciencias puntuales, que no afectan al 
funcionamiento del sistema y que necesitan una actuación específi ca, ya que si no se corrigen 
puede degenerar en un proceso patológico de mayor envergadura. En este caso se pueden 
considerar las actuaciones que pueden aplazarse más de un año. 

 Grado 4.- Mantenimiento: Cuando no se han detectado lesiones, o cuando éstas por su le-
vedad no entrañan riesgo aparentemente, ya que con un mantenimiento apropiado se pueden 
subsanar o detener su progresión, entendido este como el conjunto de operaciones y cuidados 
a efectuar periódicamente para prevenir el deterioro de un edifi cio y mantenerlo en buen es-
tado. 

  

Resultado: Nivel de
intervención:

Naturaleza de los daños detectados: Plazo para realizar las
intervenciones:

No favorable Grado 1 Daños extremos 24 horas

No favorable Grado 2 Daños graves que provocan la
degradación progresiva del elemento o
sistema

3-6 meses

No favorable Grado 3 Daño puntual que puede degenerar en un
proceso patológico

6-12 meses

Favorable Grado 4 daño puntual que aparentemente no
compromete ningún sistema del edificio

18-24 meses

  
 3. La evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y utilización de las edifi caciones, de acuerdo con la 
normativa vigente, establecerá si el edifi cio es susceptible o no de realizar ajustes razonables 
en materia de accesibilidad. 
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 Artículo 11. Forma y plazo de presentación del Informe de Evaluación. 

 1. El Informe de Evaluación se cumplimentará según el modelo ofi cial de informe aprobado 
en el RD 233/2013. 

 2. Los obligados deberán presentar dos copias del Informe de Evaluación en formato papel 
y una copia en formato digital en soporte CD, según el calendario establecido en el Decreto 
1/2014. Los sucesivos Informes de Evaluación deberán presentarse en el año del cumplimiento 
del periodo de diez años fi jado a tal efecto, contado desde la fecha del vencimiento de cada 
obligación, con independencia de la fecha de presentación del anterior Informe de Evaluación. 

 3. La efi cacia de la inspección efectuada, requerirá la presentación del Informe de Evalua-
ción en las Ofi cinas de Registro del Ayuntamiento. 

 4. Los obligados adjuntarán en el Libro del Edifi cio una copia del Informe de Evaluación 
presentado o, en su defecto, en la documentación técnica existente, siendo responsables de 
su custodia. 

 5. En el supuesto de que el Informe de Evaluación se presente sin los requisitos formales 
esenciales o sin ajustarse al contenido establecido en la presente Ordenanza, se requerirá al 
interesado para la subsanación de defectos observados en la documentación, concediéndole 
a tal efecto un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, advirtiéndole, en caso de no 
aportar la documentación requerida, que se considerará el informe como no presentado. 

 6. Sin perjuicio de lo anterior, si de la documentación presentada se deduce la existencia de 
daños que puedan implicar un incumplimiento del deber de conservación, éstos se pondrán de 
forma inmediata en conocimiento de los servicios municipales competentes en la materia, para 
que actúen de la forma que proceda según lo establecido en la presente Ordenanza. 

 7. Una vez presentado el Informe de Evaluación, el órgano municipal competente procederá 
a su anotación en el Registro de Edifi cios. 

 8. En caso de que se considere necesario, el Ayuntamiento podrá realizar cuantos requeri-
dos se estimen convenientes para completar, explicar y/o justifi car el contenido de los docu-
mentos presentados. 

 Artículo 12. Efecto de los Informes de Evaluación en función de su resultado. 

 1. El Ayuntamiento, tras la anotación en el Registro de Edifi cios, podrá comunicar a la pro-
piedad el resultado fi nal de la evaluación, pudiéndose dar los siguientes casos: 

 a) Informe de Evaluación favorable en cuanto al estado de conservación. Se trasladará la 
obligación de realizar el próximo Informe en un plazo de diez años. 

 b) Informe de Evaluación desfavorable. Si el resultado del Informe es desfavorable en 
cuanto al estado de conservación, deberá detallar las defi ciencias a subsanar proponiendo el 
modo de realización de las obras y un plazo apropiado para su subsanación, atendiendo a sus 
características, entidad y difi cultad y a lo que se establezca en la normativa específi ca que sea 
de aplicación. Así mismo, comprenderá las medidas inmediatas de seguridad en el caso de que 
procedieran, justifi cando que no admiten demora por motivo de inminente peligro para los 
ocupantes del edifi cio o de sus inmediaciones. 

 En este caso, a la vista del informe desfavorable, el Ayuntamiento podrá comunicar a la 
propiedad para que en el plazo de dos meses proceda a solicitar las obras para subsanar las 
defi ciencias detectadas en la parte de conservación del Informe de Evaluación realizado, con 
la advertencia de que en el caso de incumplimiento, se adoptarán las medidas sancionadoras 
y sustitutorias previstas en la normativa de aplicación. 

 Realizada la IEE, cuando el tipo de la intervención que se derive de la misma sea de natu-
raleza de grado 1 -Inmediata- del artículo 10 de este documento, el personal inspector deberá 
efectuar su comunicación inmediata, en el momento en que advierta riesgos de esa natura-
leza, al Ayuntamiento. 

 A la vista del contenido de los dictámenes que se presenten el Ayuntamiento, de acuerdo a 
su marco competencial, podrá proceder a su revisión, evaluación y ejercicio de las facultades 
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que le correspondan, pudiendo llegar a la adopción de las medidas cautelares, disciplinarias o 
de ejecución subsidiaria establecidas en la legislación vigente. 

 Las intervenciones que para cada caso se recojan como de necesaria realización, el plazo 
para su ejecución y la naturaleza de las mismas serán priorizadas y graduadas por los servi-
cios técnicos municipales en función del dictamen, de la experiencia de otras actuaciones y los 
objetivos urbanísticos defi nidos para el área en donde se ubique el inmueble. 

 Una vez terminadas las actuaciones ordenadas en los grados de intervención 1 y 2 del 
artículo 10, y al objeto de verifi car su correcta ejecución, se presentará en el Ayuntamiento 
correspondiente una copia del certifi cado fi nal de obras visado por el Colegio Profesional com-
petente o, en el caso de no precisar proyecto técnico de obras, un certifi cado de idoneidad 
fi rmado por quien actuó como personal inspector, reservándose el Ayuntamiento la posibilidad 
de realizar una inspección fi nal del inmueble. 

 La falta de ejecución, total o parcial, de las obras y trabajos ordenados para la subsanación 
de los desperfectos y defi ciencias detectados en los edifi cios legitimará que el órgano muni-
cipal competente pueda ordenar su ejecución subsidiaria sobre la base de los Informes de 
Evaluación resultantes de la inspección visual de los edifi cios y, en su caso, de las visitas de 
inspección visual que se consideren necesarias. 

 Artículo 13. Del cumplimiento de la obligación de efectuar el Informe de Evaluación. 

 A. Cumplimiento de la obligación de realizar el Informe de Evaluación de Edifi cios. 

 1. Los Informes de Evaluación deberán realizarse cumpliendo los plazos establecidos en el 
Decreto 1/2014 y sus modifi cados. 

 2. En el caso de que se establezcan ayudas municipales, los propietarios de edifi cios que 
hayan cumplido en plazo la obligación de realizar el Informe de Evaluación podrán solicitar 
dichas subvenciones. 

 3. Asimismo, los propietarios podrán solicitar una copia de la anotación en el Registro de 
Edifi cios a los efectos de acreditar su estado de conservación. 

 B. Incumplimiento de la obligación de realizar el Informe de Evaluación de Edifi cios. 

 1 Finalizado el plazo establecido para realizar el Informe de Evaluación, sin haberse acre-
ditado con la presentación del informe resultante de la primera o sucesivas evaluaciones, así 
como la presentación del mismo sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
presente Ordenanza, se considerará como incumplimiento del deber de realizar el Informe de 
Evaluación. 

 2 Ante la persistencia en el incumplimiento, la Administración Municipal podrá incoar el 
correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio de los mecanismos de ejecución for-
zosa. 

 3 Incumplida la obligación de presentar el Informe de Evaluación en los plazos previstos en 
el Decreto 1/2014, los propietarios de edifi cios no podrán solicitar las ayudas o subvenciones 
municipales que se puedan establecer para la realización de las obras necesarias para el cum-
plimiento del deber de conservación. 

 Artículo 14. Régimen sancionador por incumplimiento de la obligación de realizar el Informe 
de Evaluación. 

 La falta de presentación del Informe de Evaluación, o en su caso la falta de respuesta a los 
posibles requeridos municipales debido a inspecciones, dará lugar a que el órgano competente 
ordene su práctica inmediata, otorgando un plazo de tres meses para su realización, con aper-
cibimiento al obligado de la posible aplicación del régimen sancionador y de la realización del 
Informe de Evaluación de forma subsidiaria a su costa. 

 Artículo 15. De la realización subsidiaria del Informe de Evaluación. 

 Ante el incumplimiento del obligado de presentar el correspondiente Informe de Evaluación, 
el órgano competente mediante resolución motivada ordenará, previo trámite de audiencia 
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por plazo no inferior a diez días ni superior a quince, la realización subsidiaria del Informe de 
Evaluación a costa del obligado. 

 En la notifi cación de la resolución deberá señalarse la fecha en la que la inspección visual 
se vaya a iniciar y el importe de los honorarios a percibir por este concepto, que será liquidado 
a cuenta y con antelación a la realización de la misma, a reserva de la liquidación defi nitiva. 

 Si hubiere oposición, de los propietarios o moradores, a la práctica de la inspección, se 
solicitará el correspondiente mandamiento judicial para la entrada y realización del Informe 
de Evaluación. 

 Artículo 16. Coordinación administrativa. 

 Para asegurar los principios de información, coordinación y efi cacia en la actuación de las 
Administraciones Públicas, y facilitar el conocimiento ciudadano, en relación con la sostenibili-
dad y calidad del medio urbano y el parque edifi cado, los Informes de Evaluación servirán para 
nutrir los censos de construcciones, edifi cios, viviendas y locales precisados de rehabilitación, 
a que se refi ere la legislación vigente. 

 Artículo 17. Establecimiento de medidas para facilitar la realización de los informes. 

 Para facilitar la contratación por los propietarios del informe de evaluación, el ayuntamiento 
podrá solicitar de los técnicos capacitados para la realización del informe una propuesta de 
honorarios y poner a disposición de los propietarios del municipio una relación de los técnicos 
con sus datos de contacto y sus honorarios. 

 Disposición adicional primera. Creación del Registro de Edifi cios. 

 El titular competente en materia de conservación y rehabilitación creará, en el plazo máximo 
de veinticuatro meses desde la publicación de la Ordenanza en el Boletín Ofi cial de la Canta-
bria, el Registro de Edifi cios previsto en la presente Ordenanza, y regulará su organización y 
funcionamiento. 

 Disposición transitoria primera. Calendario de realización de los Informes de Evaluación. 

 El calendario de realización de los Informes de Evaluación será el que establezca la Junta 
de Gobierno Local, en la cual se delega la determinación, cada año, de los edifi cios sujetos al 
informe de evaluación. 

 En defecto de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, será el establecido en el Decreto de 
Cantabria 1/2014 y sus modifi cados. 

 Los edifi cios incluidos en el catálogo del patrimonio edifi cado del Plan General de Ordena-
ción Urbana, cumplirán el mismo calendario, en función de la antigüedad del edifi cio. 

 Disposición fi nal. Entrada en vigor. 

 La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 ANEXO 1. Defi niciones 

 A los efectos de lo dispuesto en esta Ordenanza, siempre que de la legislación específi ca-
mente aplicable no resulte otra defi nición más pormenorizada, los conceptos incluidos en este 
anexo serán interpretados y aplicados con el signifi cado y alcance siguientes: 

 Seguridad: Condiciones mínimas de seguridad estructural que deberá cumplir un edifi cio, 
de tal forma que no se produzcan en el edifi cio, o partes del mismo, daños que tengan su 
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origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edifi cio. 

 Salubridad: Condiciones mínimas que deberá cumplir un edifi cios de forma que no atente 
contra la higiene y la salud pública, de manera que no se produzcan fi ltraciones de agua a 
través de la fachada, cubierta o del terreno y que se mantengan en buen estado de funciona-
miento las redes generales de fontanería y saneamiento de modo que se garantice su aptitud 
para el uso al que estén destinadas. 

 Accesibilidad: Condiciones mínimas que deben cumplir los edifi cios de tal forma que sean 
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de 
la forma más autónoma y natural posible. 

 Efi ciencia energética: Relación entre la producción de un rendimiento, servicio, bien o ener-
gía, y el gasto de energía. 

 Mejora de la efi ciencia energética: Aumento de la efi ciencia energética como resultado de 
cambios tecnológicos, de comportamiento y/o económicos. 

 Intervención que altera la confi guración arquitectónica del edifi cio: entendiendo por tal la 
que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial 
de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o ten-
gan por objeto cambiar los usos característicos del edifi cio; así como, las obras que tengan el 
carácter de intervención total en edifi caciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de 
protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o do-
cumento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes 
objeto de protección. 

 Intervenciones en los edifi cios: Se consideran intervenciones en los edifi cios existentes, las 
siguientes: 

 a) Ampliación: Aquellas en las que se incrementa la superfi cie o el volumen construidos. 

 b) Reforma: Cualquier trabajo u obra en un edifi cio existente distinto del que se lleve a cabo 
para el exclusivo mantenimiento del edifi cio. 

 c) Cambio de uso. 
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